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PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO PARA 2007 
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BONIFICACIONES PARA LA CONTRATACIÓN A TIEMPO PARCIA L 

 
Las bonificaciones se han fijado para contratos realizados a tiempo completo, reduciéndose en los 
siguientes porcentajes en caso de realizarse a tiempo parcial: 

 
• Cuando la jornada laboral sea igual o superior al 75% de la jornada a tiempo completo o 

habitual, se aplicará el 100% de la bonificación. 
• Cuando la jornada sea inferior al 75% de la jornada a tiempo completo o habitual y superior         

a la mitad, se aplicará el 75% de la bonificación. 
• Cuando la jornada sea inferior al 50% de la jornada a tiempo completo o habitual y superior        

al 25%, la bonificación será del 50%. 
• Cuando la jornada sea inferior al 25% de la jornada a tiempo completo o habitual, el porcentaje 

será del 25% de la bonificación. 
 


